
RESPUESTAS OBSERVACIONES A L0S TÉRMINOS DEFINITIVOS 

PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA II 
CONVOCATORIA NACIONAL No. 72 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y PUTUMAYO 
 
 

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: El objeto del presente proceso es 
seleccionar al proponente que ofrezca las mejores condiciones para el DISEÑO 

Y CONSTRUCCIÓN, incluida la obtención y/o modificación de las licencias de 
urbanización y construcción, según sea el caso, del proyecto que se relaciona a 
continuación, bajo la modalidad de contratación a PRECIO GLOBAL FIJO, de 

acuerdo con las especificaciones técnicas contenidas en los términos de 
referencia, anexos y adendas. 

 
CONSIDERACIONES INICIALES:  
 

1. Las transcripciones de las preguntas son textuales, los errores de 
redacción, ortografía, y las apreciaciones subjetivas en relación con los 

términos de referencia son los interesados que formularon las preguntas 
y no del Fideicomiso.  

2. Las respuestas del Fideicomiso son las que se anteceden del título 

“RESPUESTA”  

3. Con el fin de dar cumplimiento al cronograma establecido, solo se dará 
respuesta a las observaciones recibidas el día 11 de mayo de 2017 de 
11:20 am a 12:00 m, las demás se tendrán por no recibidas.  

4. Las respuestas contenidas en este documento tienen como fundamento 
los términos de referencia de la Convocatoria pública Nacional para la 
ejecución de los proyectos de vivienda de interés prioritario de la 

Segunda Fase del Programa de Vivienda Gratuita en los Departamentos 
de Nariño y Putumayo, publicado en la página web del Consorcio Alianza 

- Colpatria el día 25 de abril de 2017, sin embargo en el curso de la 
convocatoria se pueden tener modificaciones o adendas, razón por la 
cual los interesados deberán hacer la consulta permanente de los 

cambios que se realicen a los documentos.  

5. Se consolidaron las observaciones recibidas y fueron agrupadas en la 
medida en que se refieran al mismo asunto. En consecuencia, se 

encontrará que en muchos casos una sola respuesta resuelve múltiples 
inquietudes. 

RESPUESTAS OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

OBSERVACION: ¿Cómo se debe presentar para que sea válida la 

experiencia tanto para persona natural como para persona jurídica? 

 
 



OBSERVACION: ¿la experiencia que se tenga sirve para presentarse como 

persona natural? 

OBSERVACION: ¿Cuándo es una sola empresa conformada por 2 personas, 

se acumula la experiencia de los socios para la empresa?, ¿En uniones 

temporales aplica?, ¿se suma la experiencia de quienes conforman la unión 

temporal? 

 

RESPUESTA: De acuerdo al numeral 3.3.1. de los términos de referencia, “el 

proponente deberá acreditar experiencia como constructor de proyectos de 

vivienda. Para calcular el número mínimo de metros cuadrados construidos en 
viviendas terminadas, que deberá acreditar el proponente como experiencia 
específica mínima habilitante, se deberá multiplicar el número mínimo de 

metros cuadrados de área privada exigidos para cada proyecto en el Anexo No. 
4 por el número máximo de viviendas a ofrecer, de conformidad con el 

numeral 1.2 de estos términos de referencia, para cada proyecto de vivienda 
respecto del cual presente propuesta. Posteriormente, se deberán sumar los 
valores resultantes en todos los proyectos de vivienda descritos en el numeral 

1.2 respecto de los cuales presente propuesta. La experiencia deberá ser igual 
o superior al valor que resulte de la mencionada suma.   

 
Para el caso en que los proponentes sean consorcios o uniones temporales, 
quien o quienes acrediten la experiencia como constructor(es) de proyectos de 

vivienda deberá(n) tener en su objeto social la construcción, y deberán tener 
una participación igual o superior al cincuenta por ciento (50%) en el consorcio 

o unión temporal.  
 
Para efectos del cálculo de los metros cuadrados construidos para acreditar la 

experiencia se tendrá en cuenta lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 
2.2.6.1.2.1.3 del Decreto 1077 de 2015, que define: “Área de construcción o 

área construida del proyecto, entendida como la parte a edificar y/o edificada a 
intervenir y que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.” 

 
Las viviendas con las cuales se podrá acreditarán la experiencia deben haber 

sido terminadas en los últimos ocho (8) años anteriores a la fecha del cierre 
del proceso de selección.  
 

Para acreditar la experiencia requerida, el proponente podrá anexar 
certificaciones que cuenten como mínimo con las siguientes condiciones: 

 
 Ser suscritas por el contratante, su representante legal o la persona 

autorizada por éste último para su expedición. En este último caso, se 
deberá adjuntar el acto que autoriza a quien suscribe la certificación, para 
expedirla.   

 Ser expedidas a nombre del oferente o de uno de sus miembros en caso de 
proponentes plurales. 

 Indicar el objeto, valor, fecha de terminación, constancia de cumplimiento y 
número de metros cuadrados construidos en las viviendas terminadas. 



 En el caso de obras ejecutadas en consorcio o unión temporal, deberán 

indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes. En 
este caso, solo se sumará, para efectos de la evaluación, lo correspondiente 

al porcentaje de participación del proponente o miembro del proponente.  
 
En forma supletoria, se puede anexar copia del contrato, junto con el acta de 

recibo final y liquidación debidamente firmados por las partes, en los cuales 
pueda constatarse lo anterior, o del último informe de ejecución presentado 

por el interventor, en el cual conste el número de viviendas terminadas y el 
mes y año de su terminación.  
 

También se podrá acreditar la experiencia con certificaciones suscritas 
conjuntamente por el representante legal y el revisor fiscal de la respectiva 

entidad, en las cuales se especifique en forma expresa el número de metros 
cuadrados construidos en las viviendas terminadas y el mes y año de 
terminación de las viviendas. 

 
Si las certificaciones aportadas tienen algún condicionamiento en relación con 

la información certificada, la propuesta será rechazada.  
 

Los proponentes, para los efectos del presente numeral, podrán acreditar 
experiencia en contratos de construcción de viviendas en la modalidad de 
administración delegada que hayan celebrado en condición de contratantes, así 

como los contratos de fiducia mercantil que hayan celebrado en calidad de 
contratantes y fideicomitentes, y en desarrollo de los cuales se hayan 

ejecutado proyectos de vivienda. Para el caso de los contratos de fiducia 
mercantil, deberán aportar certificación expedida por la sociedad fiduciaria 
vocera del patrimonio autónomo en las cuales se especifique en forma expresa 

el número de metros cuadrados construidos en las viviendas terminadas, el 
mes y año de terminación de las viviendas y el objeto del contrato. Si las 

certificaciones aportadas tienen algún condicionamiento en relación con la 
información certificada, la propuesta será rechazada. 
 

En el caso de consorcios o uniones temporales, se sumarán las experiencias 
acreditadas por sus miembros de acuerdo con lo establecido en el presente 

documento.  
 
En el caso en que se presenten certificaciones de experiencia adquirida en el 

exterior del país, las certificaciones deberán cumplir los mismos requisitos 
señalados en este numeral. En el caso en que los documentos aportados se 

encuentren en idiomas diferentes al español, se deberá adjuntar traducción 
efectuada por un traductor oficial. Los documentos expedidos en países que 
han suscrito el Convenio de La Haya deberán presentarlos con la legalización 

única o Apostilla de La Haya que pondrán las autoridades competentes de cada 
país. Los documentos expedidos en el resto de países deberán legalizarse por 

vía diplomática (Consularización). 
 



La experiencia que acredite un proponente o miembro de un proponente plural 

para este proceso de selección no podrá presentarse en otros procesos de 
selección de ejecutores de proyectos de vivienda en predios propuestos por 

entes públicos que se encuentren en curso, convocados por el Consorcio 
Alianza – Colpatria como vocero del Fideicomiso – PVG II, así como tampoco la 
misma experiencia que haya sido acreditada en el desarrollo de procesos en 

los cuales hayan resultado seleccionados el proponente o alguno de sus 
miembros, por el mismo Fideicomiso, en el marco de la Segunda Etapa del 

Programa de Vivienda Gratuita, so pena de rechazo de la propuesta.” 

 

 
 
 

 


